
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 96 Viernes 21 de mayo de 2010 Pág. 17369

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
16

33
2

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

16332 PROSPERIDAD VITAL, S.L.
Y SEPÚLVEDA SALAS LUIS OMAR, S.L.P.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado de lo Social nº 38 de
Madrid,

Hago saber: Qe en el procedimiento de Ejecución núm. 91/10 seguido en este
Juzgado a instancia de Almudena Gómez Laina, contra Prosperidad Vital, S.L., y
Sepúlveda Salas Luis Omar S.L.P., con CIF, respectivamente, nº B-81742827 y B-
84089242, en ejecución de Sentencia de fecha 21/12/09, se ha dictado auto de
fecha 11/05/10, declarando la insolvencia de las ejecutadas en la cantidad de
24.536,71 euros de principal y otros 4.910 euros presupuestados para intereses y
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 11 de mayo de 2010.- El Secretario Judicial.
ID: A100036519-1
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